
 
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 835/18.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

El H. CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 

 
ARTICULO 1°:  AUTORIZACE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar 
la adquisición en forma directa y abonar la suma total en Pesos de curso legal 
equivalentes a DOLARES ESTADOUNIDENSES CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS QUINCE CON CERO CENTAVOS(U$S47.515,00.-) IVA 
INCLUIDO (10,5%), según cotización del dólar BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA -billete vendedor- del día hábil bancario del efectivo pago, con 
más la suma en concepto de gastos administrativos, de inscripción y traslado 
que resulte necesaria afrontar, para la adquisición de una  MINICARGADORA 
NUEVA (O KM), MARCA CASE, MODELO SV 185, ORIGEN U.S.A., MOTOR 
ISM N844T/M3, DE 57 HP NETOS, BOMBA DE ENGRANAGES DE 72 
LITROS/MIN, NEUMATICOS 12 x 16,5, CAPACIDAD DE CARGA 
OPERATIVA 840 KG, PESO OPERATIVO 2.950 KG, LEVANTE VERTICAL, 
BALDE STANDARD DE 0,47M3, CON GARANTIA DE DOCE (12) MESES 
SIN LIMITE DE HORAS y demás características y condiciones conforme 
antecedentes y Proforma adjuntos (Anexo 1 y 2) a la presente Ordenanza y 
que forman parte útil y legal de la misma, a la firma GRUMAQ S.R.L., CASA 
CENTRAL, con domicilio en calle Bolivia N° 2586 (2200) de la ciudad de San 
Lorenzo, Provincia de Santa Fe,  CUIT: 33-64437983-9, exceptuándose la 
Ordenanza Nº 05/02 y sus modificatorias, en base a los fundamentos 
enunciados en la presente.- 
  
ARTICULO 2°: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo la realización de todos 
los actos administrativos necesarios para la ejecución de la presente 
ordenanza.- 
  
ARTICULO 3°: IMPÚTESE el gasto que demande la implementación de la 
presente ordenanza a los códigos 522103 (RODADOS), 513119 (GASTOS DE 



ESCRITURACION Y OTROS) y 513109 (FLETES) del presupuesto de gastos 
vigente.- 
  
ARTICULO 4°:REGÍSTRESE, comuníquese, dése a conocimiento, y 
oportunamente archívese.- 
 
 

SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro 
Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  06 de Junio  de  2018.- 

 

 


